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áe Wí^rz^) de lá4=0. 5

Sé abrió á la una y cuarto, y leída el acta de la an- 
anteiáor, quedó aprobada.

.Sé mandaron, pasar á la comisión de actas las de las 
provincias de Ciudad-Real y Málaga , ios documentos de 
Mptitml h-gal deí ái-., U. Francisco deí Gayo, y unaes- 
posicion dé 22 electores de la provincia de.Madrid con- 
tra sus elecciones.

Acto continuo se procedió á ía elección de dos secre- 
.tarios,.resultando electos en ía primera votación el Se- 
' ñor marqués de Falces por 38 votos , y en la segunda el 
Sr. Melgarejo por 26 , habiendo tomado parte en la vo- 

'tiicion 51 senadores.
Se aprobaron los dictámenes de la comisión de actas 

que prop.dúan se aprobasen las elecciones de Vaíladolid, 
'Guadalajara y tás primeras de Ciudad-'R'eaí, y seadmi- 
tieseáJ'os Sres. Pérez de Castro, RomoyGamboa, Fer- 
rioly/Járeíly.

Ériti-aron ájurar y tomaron asiento los Sres. Quin
tana y Ferez de Castro , siendo agregados a la segunda 
y tercera sección.

Ef Sr. presidente anunció que se abría ía discusión 
sobre el dictmíen de ía comisión de actas respecto á las 
etécciones' de Cádiz.

Se leyó dicho dictámen , proponiendo se aprueben 
estas actas y el voto particular del Sr. Llíopar para que 
ni) sean aprobadas hasta pedir y examinar los documen
tos que citan los que reclaman contra ellas.

Ehtrárón enestemomentoenelsalon ios Sres. mi- 
aiistros de Estado, Gobernación y Gracia y Justicia.

Eí Sr. Híoparten un largo discurso defendió su vo^ 
to particular, impugnando eí dictámen de la comisión, 
y aunque por su poca voz casi no le oimos : á lo que pu
dimos entender , se fundaba en el número de firmas que 
tiene la reclamación ó prote.sta presentada ebntra fas 
íjecoioues dé Cádiz : éntrelas que se encuentran las de 
personas nmy respetables , emo ías de ios Sres. Vadi- 
.ííó y Gutiérrez-Acuna , eí número escesivode electo
res incluidos y.ésctuidos; indebidamente que asciende á 
,4 ó 5,0UU-y Ja maía ¡interpretación de ía ley electoral, 
por laque hansidoescluidos oñciales de marina ,y otros 
por deber aJgmibs.-mesés de alquiler de casa , y conclu
ye pidiendo .se.admitasu voto particular , desaprobamio 
eí dictámen ¡.lelacoinision.

ElSr. RAMONET (co.ho de ía comisión). Antes 
Reentraren lacuestion no podré menos de manifestar 
qfielia hecho mucha impresión en algunos individuos 
de la comisión eí que tanto íiaya recalcado S.S. el que 
hemos pedido documentos para el ex.tmen. de otras ac- 
tAS, y no las Jiaya pedido en esta. S. S. no ha tenido 
presente da- distinta náturaíeza de docuinentos : los que 
jia pedido n.u son referentes á reoíamamones .partícula,. 
);es, sino úuiuam^ntualás actas porque hacen refereni- 
eia.a eHas. Ya ve S. JS. cuan diverso es esto.

í ai'a con testar a Jo ¡que ha dicíio 8. S. me. concre- 
íarCia ua.,particuíar : eí cúmulo do reclamaciones que se 
p^eaeiiian en contra de la íegaJidad de las elecciones por - 
diversosóuutivos , dicen qué mas bien las. ha dictado un 
espii-itu de acaloramieiit'dque él sincero deseo' de la ob- 
seivanciade Ja ley, y pono en claro ai nnsmo tiempo un 
abuso de este dercého.

Croe Ja comisión que e! Senado puede servirse apro
bar con tranquiíidad eí dictámen préseutado , mas antes 
considére.nosaJgo de Jo que dice eí Sr. Líiupart sobre eí 
grandé iiútnéru 'de Jirmas , comparado este , Sres. , con 
.q.que.v.aíe la junta de escrutinio que se saboquejno ha 
coniyi.to qinguu vicio, aunque sean JÚU ías ñriuas.

J amblen so ha dicho que ios reclamantes nó han po- 
documentos que los que se han remiti- 

a nngreso. S. S. sabe mejor que yo' que todo eí hom- 
Ínteres énunacoslt, no Solo da una 

Asi que si tanto les im- 
pori-aba podían haber iiecho copias.
p!.. r ^sjó sin votar á un

a .ai'uenUibraieoti, porque, no pudo satisfacer ios 
qu teres de unos cuantos meses. El artíéulp én mi con- 

titi) 1^ decir quo éí que no paga íá cAsá ño tiene ap-
nada serviría que yo tuviera un palacio 

-^^'"^bitaríe si no era nuo ni pagaba eí alquiler.
bareJ^dict^^ f cp'to, Señores, que eJ Senado puede apro- 

Rí- Sr. Capaz empieza diciendo^ que sjente tngeho 

. el tener que. impugnar unas elecciones por las que, y por 
la elección de S. M. resultaba para Senador por Cádiz 
el Sr.; primo de River^^, tan'o mas cuanto que en él dis - 
curso de la Corona se hacia mérito de proponer leyes pa- 
ra proteger la marina, caso en el que servirían de mucho 
los cofincimfentos'del Sr. de Rivera.

MauiHosta en seguida S. S. que tos 33 electores que 
firmaban la protesta eran personas de calidad , entre las 
que se hallaban los Sres. Vadiüo y Acuña^ cuya protesta 
era efecto de su convencimiento , y cuyas pruebas , que 
la comisión, reclamaba , se hallaban en el Congreso.

Dice en seguida que se habia negado eí voto á un ofi
cial de marina, porque no habla satisfecho su casa, lo 
cual le parecía á S. S. muy doloroso , tanto mas cuanto 
se exijiá de los militares el que se presentaran á los peli
gros , á defender la libertad y el trono de la reina , y se 
les negaba-el mas precioso derecho , porque no hubieron 
pagado los alquilerss de casa, lo que en las actuales cir. 
cunstancias sucedía á muchos , y lo que era contra el te
nor de la ley que no decía que se perdía el derecho por 
no pagar.

Manifiesta también SS. que la Diputación provincial 
habia separado á un sinnúmero de electores qué tenían 
las calidades que la ley exijía, al propio tiempo que habia 
incluido á otros que no tenían tal derecho, como los 
montañeses gente por locomun muypobre.

Se queja también SS. de la variación dedistrítosy 
de haber quitado a! pueblo de Vejer la cabeza de partido 
y haciendo ir á votará los electores á MedinaSídonia.

Concluye SS. pidiendo a! Senado que tenga deteni
miento en lacuestion y que no dé un fidlo que tenga visos 
de parcialidad , sino que deseche el dictámen para que 
pidiendo los documentos al Congreso júzgase lo que en 
susabiduriatuviera por mas acertado.

El Sr. Caneja vindica primeramente á la comisión, 
acerca de lo dicho sobre que ésta pedia documentos para 
unas actas y para otras no, con cuyo objeto manifiesta que 
todas las aoasque la comisión recibía del gobierno, vénian 
acompañadas dé una certiñeaeion dé las juntas de escru
tinio, por hs que se deciá si habia ocurrido algunadihcul- 
cultad , lo cual no habia sucedido con estas, á causa de 
no haber ocurrido ninguna.

El orador Sé estiende en rebatir las ideas emitidas 
por el Sr. Capaz manifestando que para él de nada servia 
el que la ésposicípn viniera firmada por grandes per.sonas, 
porqueno valianmas33 personas,que !0()00elecíorés,qué 
eran e'ntéramente iguales, y concluye manifestando que 
no eran ciertos los hechos que se ditaban, y que aunque lo 
fueran nb podría variar la comisión su dictámen, porqué 
nada constaba de .que la Diputación hubiera privados 
ningún elector de su derecho, y porqué en todo lo de
mas de inclusión y escl'usion de electores, habia obrado 
con arreglo á sus facultades: por lo que pedia se apro
bara él dictámen déla eomision.

Se suspendeesta discusión.
Se'ievánta eó seguida la sesión, citando para mañana. 
Eran las cinco.

Edeasa de5 dEs& í^.
Abierta, a la. una , se leyó el acta de la* anterior que 

fuá aprobada.
En seguida , y después'de! despacho ordinario , en - 

trároA ájurar y tomaron asiento los -señores senadores 
D. Nicolás Me)g'arejo,Rivadeneyray Rofnoy Gamboa. 

-ORUBN DELDiA. Continua la discusión que ayer 
quedó pendiente sobre !asact;ts de la provincia de Cádiz.

Rectitican varios hechos los Sres. Capaz, Macía' 
Lleopart y Caneja ; suspendiéndose la discusión para dar 
tugar á que jur.'iray tomase asiento D Francisco de Fau- 
la Figgeras , sfnador por las istas Baleares.

El $r. Gontez Becerra impugna el dictámen de la co-' 
misión renovando y procurando esforzar tos principales 
argumentos empleados ayer por el Sr. Capaz , insistien
do como este Sr. S.-nadoren demostrarlas ilegalidades 
que sesuponen enít nidas por la diputación provincia!. 
Reproduce !o manifestado ayer acerca du la esclusion de 
los electores que no estaban al .corriente en el pago de 
1<'S alquileres desús respectivas casas, calificando de ar
bitrario, é ilegal este procedimiento ytráyendo en su apo^ 
yo varias razones patnt probar qite el espíritu de !a ley es 
eontrario/á la interpretación que de ella ha hecho la dipu
tación provincial. -

Dice que esta cuestión es muy importante por ser de 
grave peso 1:1 autoridad que dará ueste precedente el 
dictáinen de la comisión det Sena'lo.

Se estiende en rebatir la doctriaa'-á que daria lugar

esta mteligencia de la ley ; impugna él dictamen de la co- 
mismn en ¡o respectivo á términos hábiles para la.s reela- 
maciones, afirmando que debe darseá éste.derechotoda 
la latitud posible , concluyendo después de otras varias 
razones con pedir al Senado que deseche el dictámen de 
la:mayoria de la comisión , aprobando el voto párticular 
del'br. Macla Lleopart. .

- Declarado el punto suficientemente discutido se pone 
a votación el dictámen de la comisión , y es aprobado, 
entrando en seguida en la discusión del proyecto de con-^ 
testaqion al discurso de la corona. '

Leído este , .y abierta la discusión sobre la totalidad, 
es aprobada esta sin discusión , no habiendo ningún Sr. 
Senador qué hubiese pedido la palabra éh contri"

Se leyeron varias adiciones presentadas á algunos ar. 
tículos por el Sr. D. Santiago María Melgarejo, las cua
les fueron desechadas por eí.Senado. <

, Entrando, en la discusión de los párrafos fueron 
aprobados sin disensión el primero y segundo pidiendo la 
palabraencontraelterceroelSr. Heros. '

Principió S. S. hablando de¡ tratado de la cuadrupla 
alianza, el cual en él discurso'de la corona el año de 
1838 Aré llamado tratado de 22 de Abril de 1834. Apo
yado en esta razón añrma eí orador que no debe llamarse 
aliora.de cuadrupla aiianza este tratado.

Cita las {)alabras ¡reíativas M mismo en .el di.scurso 
pronunciado últimamente,,en las c.ímarasporel rey de los 
franceses , en el cual se habla de los tratados de 1834, sin 
llamarlos de cuadrupla alianza , lenguage usado también 
por lord Melbóurne en la cámara de los comunes de In- 
gíateri-a. '

Habla de la. discusión suscitada en el parlamento 
ingles con motivo de ta bcupúcion del islote del Rey en 
la bahia de Mahon , de la cual ha debido ocuparse nues
tro, gobierno, en Opinión de S. S. como lo hicieron las 
Córtes constituyentes en sú tiempo.

Se detiene el orador en la historia detaHada de este 
a.sunto , leyendo varios documentos pertenecientes á él, .ó 
insistiendo en la necesidad que hay de mirar con inte
res este punto , cuyo descuido puede acarrear grávés in
convenientes. '
' Habla de nuestras relaciones con Portugal, exami
nando con. este motivo el tratado relativo á la na.ve"-ass 
cion.deí Duero , y .quejando é del retardo que siAre 
.este importante negocio,, cuya paralización, es mas no.- 
tabíe atendida la simpatía que existe actuaímente entre 
ios ministros de ambos países.

Hace también algunas observaciones sobre eí . estado 
de nuestras relacíonés cóh'eí gobierno sardo , el cual se 
ha negado hasta ahora á dar él exequátur á nuestros 
agentes consulares, a! paso que nosotros adiuitimos y 
reconocemos ios suyos, y concluye haciendo una escíta- 
cion al patriotismo de todos los españoles cualquiera que 
sea,3u coíor político , para que. esteu siempre acordes 
en las ideas de dignidad é independencia na^fonaí. ; ,

Eí Sr. duque de Frias, individuo de ¡a comisión, con
testa al señor Heros esplanaiido en un bi'éve discurso las 
razone.s que. tuvo para poner en boca de S. M. como pre- 
sidéúté qué era deí cónséjo de ministros, !ás p'a]i)il,)rás re,, 
lativas :tí tratado de la 'cuádrupia-aüanza que han sido 
objeto de la'impugnacion de Si

Eí Sr. Presidente deí consejo de ministros, principia 
diciendo que la. diferencia de -las palabras empleadas para 
designar eí t)-atado de Ja cuadrupla alianza, es harto in- 
significante ,. pudiendo.as.eguraL' con este motivo que eí 
tratado, chisteen toda su fuerza y observancia,, lo. cuaí 
apoya en varias razones y citando algunos hechos i'ecien- 
tés qué lo comprueban. '

" Pasando á -hablar del tratado con Fortugal sobre ía 
navegación deí duero , hace ía historia de este negocio, 
afirmando que' la revolución úítinia de aqúet rt ino ha si
do ía causa principal deí entorpecimiento de este nego
cio , para cuyo feliz éxito se han dado por eí ^gobierna 
todos los paseit que estaban á su alcance , elogiando, con 
este motivo muy particuíarmenLe la conducta y gestión 
de nuestro enca.rgado de negocios en Lisboa, y anun
ciando la esperanza que tiene eí gobierno de que mar. 
che ventajosamente desde hoy este asunto. '

Contesta á lo dicho respecto á la ocupación por la 
Francia deí islote del reyen la bahia de Mahon, espo- 
nieudo.íos motivos que ha tenido eí gobierno para reno^ 
var aquel contratq y la poca importaneia que tienen ¡as 
palabras pronunciadas en eí parlamento ingles por lord 
Melbóurne. °

Espone las razones de utiiidad y conveniencia pú
blica que han motivado la conducta observada en nuestras 
relaciones comerciales con la Cerdeña y las veníí<ja.5 que 
de ello Sé han reportado, y concluye desmmtiendo eJ-que

aliora.de


aquel!;: potencia ]in.n asegurAdo que no reconocerá janiAs 
' eígobternode Isabel H.

Suspendida eu este momento ía discusión se levantó 
ia sesión á las cuatro y cuarto.

Tres actas fueron aprobadas en el dia Je ayer por 
el Congreso de diputados, sin que se notase gran
de empeño por parte de la oposición en retardar su 
aprobación : la primera fue la de Valladolid, que dio 
lugar á un discurso de cotnprotniso del Sr. Mendez 
Vigo (D. Pedro), que impidió fuese aprobada el dia 
antes; porque según habia oído á algunos señores, 
debían tomar la paíabra en este asunto ; ningún otro 

- la pidió sin embargo , y contestado por el Sr. Reino- 
so, y votado el dictámen de la comisión , se aproba
ron en seguida las de Logroño y Gerona , después de 
haber impugnado el dictámen de la comisión el Sr. 
Perpiñá en un largo discurso : ningún incidente que 
de contar sea ocurrió en la cuestión de las actas; pe- 
ro hubo dos en la sesión , de los cuales es preciso 
dar cuenta á nuestros lectores; uno promovido por 
el Sr^ Mascaros, y apoyado por el Sr. Mendez Vigo 
(D. Pedro) sobre las últimas palabras del acta de la 
sesión del dia anterior ; el primero de estos señores, 
con notoria equivocación, supuso que el dictamen de 
)a comisión sobre la aptitud legal de los señores di
putados , cuyas actas habian sido aprobadas, no se 
habia leído integro por eí señor secretario ; el segun
do insistió en que la sesión se consideraba levantada 
antes de pronunciada la fórmula que indica el regla
mento para este caso; pero el Sr. Mascaros debió 
quedar convencido por el testimonio uniforme de to
dos los Sres. diputados, y la relación exacta del Sr. 
Rosa , reñriendo pormenores de lo ocurrido, que pu- 
dieruf! refrescar la memoria del mas olvidadizo; y el 
Sr. Mendez Vigo (D. Pedro) no tuvo que responder 
al discreto y elocuente razonamiento del Sr. Galiano 
sobre este punto.

El otro incidente fue algún tanto mas grave. Co
mo la comisión presentara su dictámen acerca de las 
Ramadas actas de León , opinando que no habia lu^ 
gar á deliberar sobre su nulidad ó validez , presento 
una proposición el 8r. Camacho , en la cual pedia re
mitiese el gobierno gran copia de documentos, que á 
su parecer tenían grande e intima relación con el 
asunto en cuestión. Hubo con este motivo uua vivísi' 
ma discusión , usando de la palabra en contra y en 
pró varios Sres. diputados, entre ellos los Sres. Rei- 
Boso, Benavides , Olózaga , Pidal, Salamanca y Ca- 
.liano; votóse nominalmeute la proposición y quedó 
desechada ; y debió quedarlo, porque ademas de set- 
cosa muy grave pedir documentos al gobierno y man
dar, que los presente, todos los documentos que se tu
vieran á la vista no pudieran hacer que fuese acta el 
papel que ha presentado el Sr. Camacho; y este solo, 
y no otro, es el dictamen de la comisión. El Sr. Ga- 
íiano estuvo felicísinto y elocuente como acostumbra; 
exacto y conviucente hasta el punto de desvanecer 
los infundados escrúpulos que pudieran tener algunos 
señores diputados.

Se leyeron algunos dictámenes de comisiones , y 
selevantó la sesión.

Después Je un ligero debate sobre las actas de To
ledo , que fueron aprobadas, se ocupó ayer eí Congreso 
de la admisión de los diputados que las tenian ya cor
rientes , y notóse desde et principio gran silencio y aten
ción , impaciencia y curiosidad , que iban en aumento á 
proporción que se acercaban ios diputados por Oviedo. 
En efecto, desde el dia anterior era ya sabido que algu
nos señores diputados se opondrían a la admisión del Sr. 
conde de Toreno.

Llegado que fue su turno, y cuando se preguntó si 
se le admitiría , pidieron en contra la p:dabra varios se
ñores da la Oposición. La usó primero el Sr. Labor- 
da, fundando su opinión contraria al dictámen de ía co
misión en ía denuncia ó acusación presentada por el Sr. 
Seoane en otra legislatura.

Se levantó á rebatir este sistema el mismo interesado, 
y lo hizo, ademas de con el vigor que ordinariamente 
anima su palabra , con el fuego que era tan natural em
please en causa que tan de cerca toca á su honor.

Pretendió en seguida el Sr. Osea que se leyera un 
articulo de un periódico en el que se aludia al Sr. Tore
no ; lo que no permitió con sobrada razón el Sr. Presi
dente por no sor admisibles documentos de .esta especie 
tratándose de una cuestión legal.

Leyóse solo la acusación deí Sr. Seoane, y en segui
da usó de la palabra eí Sr. Cortina, dirigiéndose sus 
argumentos á hadar aualogía entre el caso que se agita
ba, y el del Sr. Ratnirez de Arellano, resuelto contra
riamente en una anterior legislatura.

Con habilidad y elocuencia se aprovechó el Sr. Al
calá Galiano deí sólido cimiento íegal en que se apoya
ba el dictátuen de la comisión, para defenderlo é im
pugnar á los que sostenían la no admisión.

El Sr. San Miguel avivó mas ía discusión, emplean
do términos v espresiones de una dureza no usada has
ta entonces. El Sr. Armendariz, como de la comisión, 
defendió á esta con la sohdez que acostumbra, pero sin 
salir del terretm legal que convenía al asunto.

Pre"'unt5se sí el punto estaba suñeientemcnte Jiscu- 
.  . ........ . íiJo, y decidiéndose lo contrario et! votación nominal, 

siguiente : "Puesto qt:e es media acta la presentada, ¡ resolución que por parte del Congreso llevaba sirt duda 
- -......................................... . de alejar ta idea de que quería aho-

¡ garse una discusión de esta c ase. Habló el Sr. Dome- 
: nec contra ¡a admisión , y en pro el Sr. Pida!, en un 
vigorosisinm y valiente discurso, que hace honor al tem- 

¡ pie de alma de S. S. , y prueba que sabia ser tan buen 
diputado como buen anúgo.

; Por conclusión el Congreso en votacton nomtna! ad
mitió al Sr. Conde de Toyeoo, como diputado por la pro
vincia de Oviedo.

Nucstre^ lectores comprenderán la estrema reserva 
que hemos debido imponernos al hablar de lo ocurrido 
ayer en el Congreso-

Abierta lá sesión á la hora Je costumbre, y apro- 
bada el acta, leyóse uua proposición del señor Villa- 
Ion Daoíz, pidiendo que la llamada de León sobre 
la cual habia la comisión dado su dictámen , no se 
discutiese hasta que el Congreso estuviese constitui
do , por la gravedad del caso , y según el tenor Je 
un artículo del reglamento. 8. S. la apoyo , y dijo, 
que aunque fuese una media acta , como tal debía 
considerarse , y dejarse para en ajelante. Como de 
la comisión, dijo el señor Benavides, que el Con- 
greso no trataba de medias actas , sino de actas en
teras , y omitió este señor diputado un argumento 
aun mas convincente , y que si el señor Camacho 
hubiera convenido, la comisión se hubiera visto en 
el caso de retirar su dictámen ; el argumento es e!

no hay derecho para que entre en e! Congreso !nas 
que tnedio diputado." E! Congreso no tonaó en con
sideración la pro{wsicion del señor Viltalon: en segui
da empezó la discusión , hablando en contra el señor 
CarramoHoo, por creer que el dictámen no era 
tan espHcito cotoo convenia , y haciendo una rela
ción prolija de lo ocurrido con este motivo en las 
elecciones de León : eontestí) el Sr. Pida!, en bre
ves razones, y sin salir del terreno en que la comi
sión se habia colocado , dio ía poderosa razón de no 
ser act& el papel con qne el señor Camacho se habia 

presentAilo al Congrego. Habló después este señor,' 
y es preciso decir , que no combatió el dictámen de 
la contision; citó muchos^ hechos; hizo una larga 
reseña de acontecimientos que para nada servían , y 
fue contestado pof el señor Hahamonde , que creyó 
oportuno usar de ía palabra en esta cuestión; por 
ser el actual gefe político deía provincia de León 
e! señor Hahamonde no ae limitó á hablar en pro del 
dictamen , sino que recorrió la serie de hechos de que 
se habia íiecho cargo el señor preopinante , y entitió 
algunas doctrinas , que rechazaron varios señores 
diputados, pidiendo ía paíabra ya en pro, ya en 
contra. Volvió á instar el señor Camacho , y contesto 
como de la comisión el señor Benavides , congratu
lándose porque el dictámen no habia sido impugnado, 
separándose de todas las cuestiones suscitadas , y 
apoyándose en el principal argumento , á saber, que 
no habiendo estado reunida la junta de escrutinio, no 
había este tenido htgar, ni podido producir un acta. 
Se aprobó en seguida el dictánien. Puesto a discu
sión el de las elecciones de Hueiva , el señor Iñigo y 
el señor Ayllon usaron de la palabra en un mismo 
sentido: esto es, opinando por la nulidad, en razón 
á la conducta observada por la diputación provincial 
en la formación de tus listas electorales , y a las vio
lencias ejercidas por aquellas autoridades al tiempo 
de veriñearse la elección ; el señor Huet en un lar
go discurso , probó que la diputación habia procedi
do con arreglo á la ley , y que la pretendida coacción 
consistía en unos cuantos soldados dispuestos por 
orden de la autoridad en la plaza de un pueblo ca
beza de distrito , con el solo objeto de asegurar la 
tranquilidad y la libertad de los electores. Tocaba" 
íe su turnoá la comisión , pero habiendo pedido la 
palabra el señor Isturiz , el señor Benavides la ce* 
dió á este digno diputado , que rompía el silencio 
guardado por tres años ; consecuencia de su cordura 
y discreción. El señor Isturiz habló poco ; pero con 
comedimiento y cortesía defendió todas las disputa- 
ciones provinciales de España, quemas que nunca 
en esta ocasión, y en el actual Congreso han sido 
atacadas , quizas con poco motivo , y sin duda por 
informaciones y documentos quenada valen en con
tra de lo actuado por aquellas corporaciones popula
res. Aprobadas las actas de Hueiva en votación no
minal, se leyeron algunos dictámenes de la comisión 
de actas , y se levantó la sesión.

Sin faltar á ella y como esclareciunénto al 
que la oposición se propone sin tinda dar al asunto, deb 
mos añadir que eh Congreso votando como lo ha 
ha seguido el único camino que su decoro y la justici. ' 
jaban espedí to.

La acusación del Sr. ex-diputado Seuane,;nteFÍQ' 
esté sustanciada, ínterin en vista de ella, y j"
pruebas que en su autor la fundara , y oidas también)* 
esplicaciones y defensa áel acusado, no de lugará^f* 
declaración de culpabilidad , no es mas, considerad^* 
galmente , que una acusación , lo que entre.adv^rsari^ 
políticos no pasa de ser nn ataque , una señal de 
dad , cualquiera que sea la sinceridad y convitcien J'* 
que haya sido hecha.

Una acusación no produce fundamento legal parait 
validar al acusado , y cuando los eleetorea de Oviedo 
obstante la publicidad de los cargos hechos al Sr. 
no , lo han elegido, el Congreso , sin declarar antes cu) 
patio al diputado, sin tener fundamento legal, sobren 
cual motivar su escíusíon , no podía pronunciarlo , nn, 
que haciéndolo habría usurpado los derechos de los 
tores, poniendo un veto ála espresioo de su libre vótuR* 
tad, y condenando á un español, á un elegido del pa-bta 
sin haberlo oido; precedente que hubiera abierto la 
ta á actos semejantes al que deshonró á la furibunda Cá 
mara francesa de 1818 , cuando escluyó por indigno J 
célebre abate Gregoire.

Eu nuestro juicio y en el de todos los hombres 
dos del país, el voto de ayer es un voto dado per 
vos legales; un voto que prueba que el Congreso j^J 
como cuerpo político, como depositario de lAsleyes.ym 
como asamblea de partido ni guiado por cálculos de 
quino interes.

Después de ía tempestad viene !a calma : asi sneadig 
en la sesión que ce íebró ayer el Congreso, después 4e }, 
borrascosa del dia anterior: la interminable cuestión ¡¡s 
actas volvió á ocupar la atención de los diputados, 
aprobaron las de Murcia después de oir al Sr. Cortir^y 
alár. Puche; aprobaron sin discusión otrosdosótiH 
dictámenes , y se empeñó vivamente el debate en las A 
Badajoz; no nos pesó de ello por haber oido con mmo 
gusto un escelcnte discurso , pronunciado por el Sr. Pe. 
rez Hernández, y en el cual ya con pic:tnte sal, v^con 
raciocinios de mucha fuerza, analizó y redujo .álánat}; 
otro pronunciado por el Sr, Calatrava en contra Jt-ias 
elecciones de dicha provincia: la sesión se levanto {¡R 
votar el Congreso el dictámen que se discutía.

Abierta á la una, se leyó y fue aprobada chacta á{ h 
anterior.

OuDKKDELPíA. Sin discusión se aprobó ehdictá- 
men de ía comisión que propone la admisión de varios 
señores diputados cuyas actas se hallan aprobadas.

Se procedió la discusión pendiente sobre las elec
ciones de Badajoz , las cuales fueron aprobadas déspue; 
de una íarga discusión por 86 votos contra 32, igual- 
ínente en seguida las de Ciudad Real.

Se leyó eí dictámen reíativo á las de Málaga, enqoe 
la comisión opina deben aprobarse.

Habló en contra eí Sr. Alcon, y e! Sr. Saocho 
dice que toma la paíabra por impugnar las actas de Má
laga, pues no las ha visto ni piensa ver ninguna! 
en su vida ; la toma porque ha oido ya mas ds 
una vez interpretar con arbitariedad la ley electoral, par
ticularmente en la parte relativa á la formación de lu 
listas.

Lee el articulo 28 de la ley electoral y sobre suconiem. 
do añrma que ías listas deben ser permanentes, por b 
que no creo conforme á la ley lo que se ha repetido tauchas 
veces de que las ^diputaciones y ayuntamientos puedan 
riarlas por su voluntad, sino solo en los casos que ha.'S 
reclamación.

Suspendida la discusión , se dió cuenta y quedaron 
sobre la mesa los dictámenes de la comisión, relativos s 
las elecciones de la Coruñay Madrid, y admtsitm de va
rios Sres. diputados cuyas actas se hallan aprobadas. 
^S^evantalasesio^^Ja^^neno^^mmrto^^^^^^^

FUMWCiH
pAinS í.° DEMABXO,

Et MONITOR publica los siguientes 
tos : Mr. Thiers , presidenta del C'ut^ejo y m.n 
Je Negocios T^strangeros; AL de Remusat, nt 
del Interior; M. Vivien , guardasellos .
la Justicia y de los Cultos; M. el genera! 
ministro dé la Guerra; M. el alm-rante 
ministro de la Marina ; M. Pellct (do la Lo ) 
nistro Je Hacienda; AI. Jaubert, nnmsirn 
públicas; M. Gouin, ministro Je Comerco, 
Cousin , ministro de la Instrucción pubhca.

IpEM 5.

Señores , el Rey nos ha honfado con su



;?za-nosha encargado la administración del Estado. Ve^ 
Dimos á üimnciarlo á las Cámaras. Retroceder á pre
sencia de una situación dihcil hubiera sido una debi
lidad un abandono de nuestros deberes. Habiendo 
tomado ene! seno de las Cátharas una parte activa 

' en ¡os negocios públicos,' contragimos la obligación 
de corresponder á los deseos de la corona cuando nos 
Hainase al ejercicio del poder. Tai ha sido la conduc
ta de mis colegas y la mia.

En cuanto á nú en particular , salido del minis
terio hace tres anos, he declinado respetuosamente el 
honor de volverlo á ocupar mientras que la discordia 
íobre ciertos puntos me imponía el deber de mante
nerme separado de los negocios. H'-y que tengo la di- 
cha de ver tnis convicciones personales conformes con 
)as intenciones de la corona , no he titubeado, ni mis 
colegas tampoco, y hemos aceptado-la penosa tarea 
que nos ha sido impuesta por la libre confianza del 
Rey. Memos celebrado poder ayudar á 8. M. á ter
minar en pocos días la ansiedad que es inseparable; 
de toda crisis ministerial.

No se nos ocultan las diíicultades de una situación 
graveen el Í!it.:rior por la división de las opiniones, 
'grave en el esterior por la importancia de las cuestio
nes que se agitan. Estas diBcultades nos preocupan sin 
.inti'uidarnos. Hemos calculado su estension y trata
remos de vencerlas. Llegará muy pronto el dia en que 
nos espliquemos completamente sobre todos estos par
ticulares: entretanto disimulad que nos limitemos á 
aísuuas palabras sobre la dirección general que nos 
parece debe imprimirse desde hoy á la marcha del 
gobierno.

No tememos que se turbe el orden materia!, pero 
)si lo fuese, seria pronta y enérgicamente restablecido. 
No olvidarán las Cámaras que hay entre nosotros 
hombres que han contribuido á mantener en otro 
tiempo el orden moral , es decir la unión de los áni
mos, su tendencia hacia itn mismo Bu ; porque sin 
lesta unión no podría haber mayoría en las Cámaras, 
baruionía entre las Cámaras y el trono, y sin mayoría 
y sin harmonía etrtre los poderes, el gobierno repre
sentativo es imposible. No se nos oculta que esta es 
Ja parte mas díBcil de nuestra tarea.

Reunir los ánimos para un ñn común, tal es 
hoy la misión impuesta al gobierno. Hemos creído de 
nuestro deber acometerla, no porque tengamos la 
pretensión de ser mas capaces que otros, sino porque 
nuestra situación política con respecto á los partidos 
nos parece mas favorable pai'ít reuuirlos , v hablarles 
'el lenguage dc la moderación y de la concordia.

' Notrataremos, Señores, de eludir con este objeto 
las diBcultades; las trataremos franca y netamen
te. La administración que componemos, de acuerdo 
estre sí, decidida en todos los puntos que pueden hoy 

.¡dia dividir las opiniones . propondrá álas Cámaras 
BU setuir sobre todos los püntos ; procurará conciliar 
Jos ánimos con la moderación de su lenguage, y fijar
los con la ñrmeza de sus dictámenes. Procurará ol
vidar las discusiones políticas que ya no tengan ob
jeto ; aceptará completamente las que lo tengan for
mal y del momento.

En punto á la administración tratará de plantear 
todas las mejoras morales y materiales de que nues
tra Organización moral y administrativa es suscepti
ble, eligiendo con esmero las que son practicables, 
lasque no puedan comprometer los intereses adqui- 
ridos , ni debilitar el nervio de nuestro gobierno. En 
la elección de personas se esforzará por ser escrupu
losa, severa é imparcia!,

He aquí, Sres., como entendemos nuestros de
beres sobre los negocios interiores. Con respecto al 
esterior, nuestra tarea no es inénos difícil. Seani- 
'ta una cuestión grave; tenemos la Brme conñanza de 
de que ella no turbará la paz del mundo ; continua
remos losesfuerzos del gobierno para mantener esta 
paz preciosa , pero sin sacrificar en grado alguno la 
dignidad de la Francia ni sus intereses permanentes.

En este momento nuestras espresiones deben ser 
generales ; sin embargo deseamos dar en breve espli- 
caciones completas y proporcionarémos la ocasión lo 
mas pronto posible, viniendo ápediros dentro de al
gunos dias ios medios de gobierno que la administra- 
cton está obligada á reclamar todos los anos. Entón- 
ces se dirá cuanto hay que. decir en presencia de las 
dos Cámaras; nos hemos limitado hoy á rendir nues- 
t''ohomenageá los poderes del Estado, renovando 
^^nfe ellos la profesión de nuestra inviolable adhesión 

"'s grandes principios en que se apoya e! gobierno 
de 1830. .

RKVtSTA DE LOS PBRtÓDICOS. Ec CONSTITUCIO
NAL procura justiBcar á M. Thiers de todas las fal- 
tiis q.„a se.le imputan , y le discierne solemnemente 
UH tttulo de Brmeza , de valor y de sabiduria guber- 
namental. ElmaniBesto que M. Thiers leyó ayer en 

Camara es ya para el CoNS tirucioNAL una prue- 

^13 c!prfa flp qne el ^nbínefp actual Cf;ltpüará a todos 
tos que ie han precedido.

El. CoRREO. PRAXCES es un poco menos esclu- 
stvo en sus elogios; pero reconoce en e! manifiesto 
unpensamientf) vigoroso, y un preludio déla fran
queza y de la íirmeza con que se conducirá M. Thiers 
en la discusion.de los fondos secretos.

Ec NÁctONAL dice que el programa de M. Thiers 
no ha tenido otro resultado que el de aumentarla 
nicertidumbre que reinaba en los ánimos sobre las 
intenciones de da nueva administración. Agrega que 
jamás hubo dictador que estuviese menos seguro de 
algunas semanas de existencia.

EL coMERCío dice que M, Thiers está autorizado 
para decir: Esperad mis actos." Porque ciertamente 
te su discurro no es un acto, es un conjunto de luo-a- 
res comunes políticos que pueden aceptarse y pronun
ciarse igualmente por todos los partidos.

M. Thiers sabe mucho ; pero el país no compren
de sino las situaciones muy claras, y no simpatiza si
no con la franqueza.

Et UiA Rto DE LOS DEBATES, con e! cinismo que 
se le conoce, convida á Mr. Thiers para una nueva 
palinodia.

LA PRENSA 36 declara francamente hostil.
—Se asegura que el Domingo último, antes de 

ir á las TuHerias para presentarle al Rey la lista mi- 
ntstena!, tuvo M. Thiers una larga conversación con 
Mr. Odilon Barrot. En ella quedaron de acuerdo so
bre la táctica que debía seguirse en el resto de esta 
sesión. La izquierda se presentará por el momento 
prudente y moderada. Alegando Mr. Thiers las 

diBcultades de su posición habrá obtenido permiso 
de M. Barrot para lisongear y acariciar con palabras 
las opiniones conservadoras, mientras lo exija el in
teres de su puesto. Concluida la sesión, se dará de 
mano á los 221; y la izquierda y M. Thiers liquidarán 
sus cuentas. Se han contraido graves compromisos; se 
darán los mejores empleosá los amigos de M. Barrot.

MADRID 10 DE MARZO.

El brigadier D. Manuel Ramírez participa al 
gobierno con fecha 7, desde Campitle de Alto Buey, 
que sabiendo que los enemigos en fuerza de algupns 
escuadrones se reunían para invadir nuevamente aquel 
territorio y devastarle , trató de impedirlo y darles un 
golpe si podía. A favor de una marcha forzada llegó 
eniatardedel 6 álaMotilla del Palancar, desde 
dortde dispuso que se adelantara D. .José Saavedra, 
teniente coronel del tercero ligero de caballería , con 
dos escuadrones y cuatro compañías de preferencia 
en dirección del Camptño de Alto Buey , para sor- 
prender á 300 caballos y alguna infantería enemi^^a 
que ocupaban el pueblo. El brigadier Ramírez sioruió 
con el resto de su brigatla para protegerle en caso 
necesario si las fuerzas rebeldes eran mayores. Eí te
niente coronel Saavedra logró sorprender á tres es
cuadrones y algunas compañías de infantería , acu
chillándoles en el mismo, pueblo , y causándoles un 
considerable numero dc'muertos: la infantería conti
nuaba en persecución del resto de los enemigos , que 
iavorecidos de la obscuridad de la noche se habían 
fugado por aquellos matorrales,

El comandante general délas provincias de 
Ciudad-Real, Toledo , Guadalajara, Cuenca y Alba
cete dice con fecha 8 que un oíicial y algunos ntílicia- 
nos nacionales de Miguel-Turca salieron en persecu
ción de.tres ñmeiosos que aparecieron en las inmedia - 
clones de Ciruela, mataron á Florentino Rodri^uez 
que los capitaneaba, y obligaron á los otros dos á 
implorar el indulto.

—El Gefe político y Diputación provincial de 
Granada y el Ayuntamiento de Cuerva (provincia 
de Toledo), han elevado esposiciones á 8.M. ma
nifestando el sentiniieYtto que les han causado los 
sucesos de 23 y 24 de Febrero de Madrid.

CA BUZ

Los artículos del NACIONAL y los dramas ro
mánticos son dos cosas en nuestro concepto, a¡ no en- 
t.raa..nte ¡gaales, por mí.,., .ni.ram.ct. par.ci-! niega, y .n una patabra para'siempre á
tanticos son dos cosas c!t nuestro concepto, ai noen-

das; y decimos csf.n con perdón dc ios apasiofl^dnS- 
de Víctor Hugoá quienes no agradará quizás la com- 
paracion. Efectivamente , las declamaciones exagera-* 
das , la sangre corriendo á mares, los cadalsos y loa 
puñales , he aqui cuales aon los objetos, favoritos quo 
sirven de tema a los pTimeroa, y he aquí también los 
elementos que por lo gepera! constituyen las escenas 
patibularias de los segurados. Como prueba de nnestru 
opinión citaremos el articulo de fondo de aquel pe- 
riódico del número correspondiente al Sábado último, 
en el que nos hace su autor un cuadro tan negro, una 
pintura tan triste de la situación del pais y de sus 
esperanzas para el porvenir, que bien pudiera servir 
de norma para formar un drama , y drama que harta 
reir seguramente al mismo forjador de tan estupenda 
producción.

Empieza manifestando el dolor que ocasiona á /oy 
ítmctwfes ííe ¿o yictfrMt la lectura de las 

sesiones del Congreso, en donde han sido aprobadas 
las elecciones de varias provincias á pesar de las ile-- 
gahdades que se dicen demostradas por la oposición. 
Ya se deja conocer que, según el NACIONAL, los 
amantes de la patria son esclusivamente los amantes 
de la mmorta , y que por consiguiente , los enemigos 
de esta misma patria son los amigos de la mayoría, 
de donde se sigue que la legitimidad de las opiniones 
no consiste en que sean mas, sino en que sean menos 
los que las deñenden, lo que es ó lo mismo, que los go- 
bternos representativos vienen á serunamentira, y las 
constituciones, un mero simulacro de libertad. Esto no 
lo decimos nosotros, lo dice pala dinamettte el articulis
ta á quien contestamos. Yno entramos á ventilar en 
cual de las dos partes se encuentra la razón y la jus
ticia : esto lo hemos hecho anteriormente cuando era 
licito , cuando era conveniente 'suscitar semejante 
cuestión: después que ha sido resuelta por el'Con
greso, la obligaciou de los partidos es respetar el fa- 

¡ lio del único tribunal competente para dictarlo. De 
' paso dn-émos , sin embargo, que la mayoría ha defen
dido lógicamente sus opiniones , mientras que la mi- 
noria divagando á cuestiones inconexas , solo ha que
rido deslumbrar y deslumbrarse á sí misma con el 
vasto oropel de sus déclamaciones. Discurso hemos 
visto en que para probar la nulidad de ciertas actas se 
nos han traído á cuento los tiempos de Roma y Até- 
nas, los versos de Horacio y las frases sentenciosas 
de^Chateaubriand.

El NACIONAL teme, y con razón , que se lleven 
a cabo las reformas proyectadas en las leyes que hau 
de servir de complemento al sistema político organi
zado en 1837. Como es de esperar que tales reformas 
lleven impreso el sello da los principios que profesa 
el partido dominante, no estraRamos que los proore- 
sistas las combatan óon anticipación , asi como im
baten las opiniones por las cuales se presume que 
habrán de ser modeladas. Esta lucha entre distintas 
ideas es natural y precisa en los paises donde se halla 

¡ libre de trabas la libertad del pensamiento ; pero no 
es ni preciso ni natural que se desíiguren los hechos 
para alarmar á los pueblos como lo hace, el articulista. 
Disputar sobre !a utilidad ó perjuicios de aquellas re
formas, será justo y si se quiere conveniente, porque 
esta discusión preliminar ilustrará la resolución defiui- 
tiva de las Curtes; pero suponer que con esas leyes, de 
tal ócuul modo formadas, pueden peligrar las institu
ciones representativas, es un absurdo y una notoria 
falsedad. La libertad no descansa, sino de una mane
ra secundaria, en esas leyes orgánicas de cuya re
forma se trata: la libertad está, bastante garantida 

. cu ¡a Constitución de 1837 ; y asi como elle estab'h- 
cede uua manera inalterable los pí'iticipios esenciaíés 
tivo asi también establecería del tnismo modo del 
Gobierno represéntalos principios de aquellas leyes 
si fuera cierto que una vez formadas bajo el influjo 
de ciertas opiniones pudieinn sufrir menoscabo los 
derechos y p.rerogativas del pueblo.

Bien (
discursos al raciocinio de las personas .............
sino á la ignorancia de las últimas ciases de la sol 
ciedad. Por eso emplea como argumentos favoritos, 
esos lamentos exagerados, esas imputaciones calum
niosas, esas frases altisonantes, que hoy se escu
chan generalmente con desprecio, escitando maa 
bien la risa que el convencimiento. Véase sino eJ 
artículo que nos ocupa: en él se nos presentan á 
manera de cosmorama las delaciones falsas , las pri
siones arbitrarias, los destierros injustos, las morda
zas y la esclavitud , todo esto al lado de la furia de 
los elementos, del sol refulgente y puro , de la {úa- 
yadel naufragio, y de los once millones de hombrea 
libres uncidos al carra del despotismo.

Pero todo esto necesita nuestro colega para decir 
que la revolución se avanza y que es necesario, á 
Bn de contenerla, otorgar á los patriotas sus exigen- 

< cías , cederles el poder que la opinión pública lea 

conoce el NACIONAL que no dirige su.s 
! entendidas.

discusion.de


"SU dominio y su volunlad. Y que yes así como so 
contienen las revoluciones? /En 1789 se sofocó en 
Francia , por ventura , con ias concesiones hechas á 
ios demagogos? y-Y en !SRf) no fué contenida en esa 
misma nación con la política hrme y restrictiva de 
Gasinii'O Perrier? Se nos dirá que las épocas erati 
'distintas-:.: enhórabuena ; pero aun así será fuerza 
confesar (píe los elementos reVoiocionarios qué hoy 
extsten'en Francia son toda'via' mas p'odéYosos que 
los que tíenenen España los anarquistas. Aquí no 
es posible la revolución: solo son' realizables los moti
nes ,'y para eSstos rm debe haber tolerancia , no debe 
haber concesiones, ni,d('!)e haber otra cosa sino un 
(prudente rigor , nna'Celosa vigilancia , y una volun
tad ^-nérgica de reprimirlos y castigarlos. Con un 
gobierno que reuna estos dotes indispensables, sobra 
en Espníín pitra conservar inalterable e! orden púhli- 
y-o v resistirlas!pretensiones áinbiciósas de los parti- 
-i.lurios dé la anarqtiía.

Es necesario que el NACtONAL se convenza 
de qite el pueblo está ya cansado de escuchar esas 
peroratas insustanciales , y quiere algo materia! , al- 
go efectivo, :i!goque no sean teorías imaginarias, 
cuya virtúd no ha tenido motivos para comprender, 
l'.li'pu'-blosuspira por paz , por tranquilidad y re- 

'poiso; y esa paz,esatratn[ui!ida'd y ése reposo no 
se encuéutra por cierto en los motines, sino en el es
tado normal de la soctédad. El pueblo defiende y 
Mefénderá su libertad tal c<jmo ¡a establece la Cons- 
tituciou (!e 1837 ; pero no tal como !a entienden los 
partidarios dél desórden. El pueblo en ñn, no quie
re (íespótisino, pero tampoco quiere ni transige con 
b) anarquía.—F. G. de A.

Continúa el cántico ya que el MuciíACHO si 
g-ue..d.esve!ado.

Salcedo Conde no ha pagado nn real de costas. 
El comisionado no ha cobrado un real de costas. 
Losqueen dineroyenc!'éditos,que nose han 

t-enlizado, pagaron !as costas no fue por póstula de 
Conde,, pqr pidiieza de Conde, por filantropía hácia 
Conde ni por lástima d<- Conde^ sino pni-eoniproiniso 
con Cotrde antes que :i nombre de Conde , sin sa- 
béi-lo Conde y si solo la nniger de Conde, se hiciera 
per ellos la reclamación contra las elecciones, fechoría 
<le que Condo no tenia noticia á los ocho dias de ha- 
!ter sucedido.

Por eso es que la muger de Cdnde, mas diestra 
que Conde , a! ver embargadas las vacasy el pollino 
de su marido, tomó et papelito en la mano y á cada 
quisque de tos cotuptometidos te arrancóe! PEU CUAN- 
TtJM VOS.

Por eso que uno de los perillanes del compromiso 
lai'o^ó dos mil v un pico en cierto papel de crédito para 
pagar las costas que él y no Conde había causado.

¡ Vaya una ñlantropía periltanescn! ¡Dos mi! y mas 
reates ha largado un perillán con menos maravedises 
que Conde!

De esperar será que por estas y otras gracias al 
tal perillán y otros perillanes le sude !a piel algún 
di^.

A pesar de que e! MucHACno DuENUE tiene 
seg'un Pipí variascuerposy variascabe^sás, nonosapos- 
tará otra cabeza como ta de alteude á que todo esto 
que decimos es verdad y meiiti ra todo lo que él cuenta.

!a.
. SERVíCto PAUA. HOY.—Log cuerpos de la guat'. 

niciou y la Milicia nacional.—Gefe de dia, la misma. 
—Capit.an de hospital y provisiones el pritner bata- 
lon de infantería do Marina.

S. .Julián , mártir.
El jubileo está en la parroquia de S. Antonio.

. OHSMRVACtONKS Mi'ÜK.aSOl.OGtCAS UK AYKR. 

p . ' íTermóm. Baréin.
Reaum al
aire libre

10§ s. 0.

pi s. 0.

medida Viento, 
inglesa.

At móáf.

29,95.;. NE. Nublada.
29,86. E. Nublada.
29,85.. E. Nub.es.

r. Horas.

/\1 s. e! sol.
Al mediodía. 11^ s. 0. 
A! p. el so!.

AFKCCrONESASTRÓNÓMiCASpHUÓíT

^'El -sólsale.-.. alas 6 y 2 mindloáde ia thañana. 
Se pone....?'..', alas 5 y-58 minutos déla turde.

MARRAS. nn MACANA*.'
Primera alta a las ! y 34 mil). de la madrugAda.
Primera baja íT !as 7 y 42 mín. de la mañiina.
9ec^unda baja á las 1 y 5! unn. de la tarde.
Secunda alta á las 7 y 50 miu. de la noche.

5
15 r/f? JJf'H'.yo 1840.

Hemhres................................-
M ligerea..........
Niños........... ...
Niñas........ ..L.,

^e vende una.casa, oon un buen jardín, 
^en la villa de Chiclana, calle del Ala
mo, nítmeroS.—Darán razón nn Cádiz en 
la ¡daza de los Descalzos, número 7*.

. 3"

T osseuores Veüet y Compañia, jardineros floristas de 
-^Paris, que últíinatnente tuvieron el honor de anun
ciar á este respetable publicó y á !'os señores añeionados, 
que debían marcharse de esta ciudad el 6 del corriente, 
tienen ahora el'de prevenirles que á causa de! má! ttem- 
uo que ha reinado y de. los grandes pedidos <pte de lo i n- 
íerior les han hecho, han tenido que prolongar por algu
nos dias su presencia en esta, yque no pudmndo ddaiai- 
!a permanencia, han resuelto elprevenu- a los señores 
aficionados por este último aviso , ígugan a bien honrar
nos con su presencia y pedidos, seguros de que obtendrán 
aprecios sumamente comodus cuanto puedan deseaty to
do de buena calidad, tanto en dores, arbustos., ceboHe- 
tas y frutales dc toda-especie—Viven en la calle de San 
Agustín, número 92.

Adviértese de algunos dias áesta parte gran moví- 
mientó en la Bolsa con aumento muy considerable en las 
opei'aciones, y algsuiio también en el precio de los fondos. 
Creemos que esto sea el resultado det mejor aspecto que 
presentan los negocios públicos, y^de la subida que nues
tro ^<apel ha adquirido en los mercados esírangeros.

Oper.

90 Títulos al 5 por 100 modernos 28^, j29 13[16, 
28 '13[16 al contado : á 294. 29g a. (JQ dias.— 
42,920,U00reales.
Deuda sin Ínteres, anterior , á 9 á 10 dias fe
cha.—612,172 reales.

1

Deuda acti\ a.............. 30
pasiva................ 7y
diferida............. 14^
antigua diferida 8 
JÍ7e?A c// 7.

Deuda activa...........
pasiva................ ti
diterida........ .  14^

EN ESTE .PUERTO EL DIA DE AYER.
De Gihraltar bergantín.inglés Ulises, c. R. Juctchcr 

con vino en 1 día. r- r-
De í.ondresy Lisboa vapor u)g es Iberia, E. Loope.-, 

con la correspondencia en 1 dia. Salió para Gihraltar en 
!a misma fecha. Trac tos pasageros-siguientes. De Lon- 
dres. José Asqnith, maquinista. De Vigo. Francisco Nu- 
ñez, cómico. Manuel Campos y Gt-ego.rip Couío,.joi-- 
náleros. De Lisboa, Manuel Antonio con su esposa y 
4 hijos, contramaestre. De Gihraltar un falucho cop 
hierro. De Vaieneia un laúd con .5o4 sacos de arroz. 

SALIDOS.
rra¿atarusa Hopet, c. J. Eit'uing, para Elscneur, 

con sal.' Berganiin Dane-s Arga.s , Peter Lundt , Islán- 
[.'...isa, J. \\.l<ÍMÍ...,^r..E - 

seneur.consal. Fragata inglesa c.
Gros. de LiverpnoL con sal y vino y otra de bsvift, Jofiu 
Yincent , de Jersey con sai.

T)A.RA' MONTÉVl-r)t?Q 
la fracata española [M

- DUSTRI A<, 'SU capitán D.' 
Salvador Millet, que deberá 
llegar á;CSte p.nei-tojprocy' 
dente de Barcelona: adtniti^.. 
alguna qargade poco votñi',,,!^ 
y pasageros, páranlos qúe tiL 
ne una her¡nosa cámara, di^ 
pueÁtá' con toda cdmodíd^íi^

Se despacha por Don AhgéTMariade CastrisioQeg' 
plaza de Mina, número 194. 2*

E!' paquete de. vapor.Trancos OCCEANOsuca- 
pifan Mr. Bt-uncH , debe tteo-ar á esta bahía el Már- 
tes 17 de! cpi-i-iente para .salir a! di'a siguiente con <!e-stinó 
á. Gibraltat-, M-ílaga, Almería'^ Carfugena , 'Áüeantp, 
Valencia, Barcelona, Portvendre.s y Mát-sñlla. Adiniféí ........ .
carga y pít.sagcros j'ara dichos puntos; y lo despacha Doa
Antonio'Siere, calle de la Veróuioa , número 154.: .

VAPORES EN-VAPORES EN- TRE .CADIZ Y
el.Puerto de $auta^ /h ^'A'^rím en
losdiasy á las horas signen , previ-
niépdose que salidas podran se^

alteradas ó súpritniflas cuando la empresa lo '

Dí/7 7^¡¿<??'¿o.'
estime cunvenietitH.

De Cédfz. -

9^
2i

de la mañana, 
de la tarde.

LUNES 1G. 
{ 81 I

MARTES 17.

j 9 de la mañana,
j t de! dia.

de la mañana, 
del dia.

de la ¡nañana.
de !aít:u'de.

_ La empresa siente que el nta] estado de lit 
deplorÁblc.s eonsecúenci-.s son tan rccon({l.

- 101
3
.NoTA. 

barra , 'cuVn.s deploráblcs eoiise'cuenci.'.s son tan reconol- 
cidas como desatendido su remedio le inipide regularizttr 
las comunicaciones del' modo <[ué requiere Ja comodidail 
y buen servicio del público de que depende el interés 
la misma empresa.

El GUADALQUIVIR saldrá para Sanlúcary,^^f. 
villa el Martes 17 del córriente á las 6^ de la mañana. '

NOTA : A cada pasagero se le permiten dos arri
bas de equipaje pagando por lo que csceda á razón dejl 
rs. por arroba. Los pasageros que preñeran embarcarse 
en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguid 
de allí á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta él Puer
to de Santa María eh'los vapores de la empresa, con solo 
la presentación debbillete á la entrada abordo. Igualmeú- 
te los que tomen sus billetes en cl Fto. dc Santa María 
para Sanlúcar ó Sevilla no pagarati pasage defPuertqá 
Cádiz en los misino^ vapores de la coinpania. Los hiHeRs 
se despachan en Cádizenel muelle,oficinajuntoá!a(<a' 
pítaiiia; en el P.uc.i;to.dc Santa Marta en la óúcina de los 
Yaporcs;'eh Sanlúcar y Sevilla abordo dc! misnio bu^ues.

Debiendo egecutm-se hoy Lunes !C de! corriente 
función ei^traordinat-ia á beneficio .del' . apuntaílor. fJ. 
José Lujan ha aprovechado la ocasi<,n de hullar^e ¡leu 
dcntahüente en..esta ciudad su aniigoy cmirpauero U- 
Jóse llamón Barreda , primer.actor de carácter 
quéduvo el. honor de servir á este respetable puoii^ 
en los año.^ de !837 y 1838 el que seha bi-imlado a p'^ 
scnfái-.se dé nuevo en ta sublimc comedia espaJí^bP ' 
MOCEDADES DEL CID , Y^- BODAS DE DO^A 
JIMEN A__ Seguirá un escogido interme'dn-
coucluirá la función con ta'graciosa comedia 
de D. Maiipel Bretón de los. Herreros—El-' / 
Y LA BENE1TC.! ADA„-En. la que 
Barreda desempeñará el car¿icteríst!co papel de L*. 
bfosio__ álas'5.- ' .

Impresor y Editor respopsubie V. Cí^^uaP^"'

Imprenta del TIEMPO , áalle delaVcrónica, núm,
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